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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase protocolizar la escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de TEXTILES Y ALGODON TEXAL S.A, 

otorgada por el Ing. Gustavo Ruales Samaniego, en calidad de Gerente General de la 

compañía. 
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_NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO     2. 

3 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

5 DE ESTATUTOS SOCIALES. 

6 . OTORGADA POR: 

7 TEXTILES Y ALGODÓN TEXAL S.A. 

g8  CUANTIA: 

9 DE USD $ 321.308.40 A USD$ 376,124.40 

10 AUMENTO USD $ 60,000.00 

1m A.E. 

: 12 DI:3C. 

13 Y YY. Y Y Y Y Y% Y Y Y Y 1% Y Y Y 7 

14 — Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

Is República del Ecuador, el día de hoy lunes siete (07) de Noviembre del año 

16 dos mil cinco ante mí, DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO 

17 VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece Ingeniero 

18 GUSTAVO RUALES SAMANIEGO, de estado civil casado, en su calidad de 

19 Gerente General y representante legal de TEXTILES Y ALGODÓN TEXAL 

20  S.A., según consta del nombramiento adjunto y debidamente autorizado por 

21. la Junta Universal de Socios de dicha compañía, que se agrega como 

22  habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

23 edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

24 capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes 

25 indicada; y, me solicita elevar a escritura pública, la minuta que me entrega, 

- 26 Cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

27 el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una de aumento 

28 de capital y reforma de estatuto social de la compañía TEXTILES Y 

 



  

ALGODON TEXAL S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura el Ing. 

Gustavo Ruales Samaniego, en su calidad de gerente general y 

representante legal de TEXTILES Y ALGODÓN TEXAL S.A., según consta 

del nombramiento adjunto y debidamente autorizado por la Junta Universal 

celebrada el veinte y siete (27) de junio de dos mil cinco (2005).- El 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la. 

ciudad de Quito, hábil para contratar y contraer obligaciones como en 

derecho se requiere.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS . UNO.- 

TEXTILES Y ALGODÓN TEXAL S.A., fue constituida con escritura pública el 

once (11) de diciembre de mil novecientos noventa y uno (1991), otorgado 

ante el Notario segundo del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 

Solines e inscrita en el Registro Mercantil el cuatro (4) de febrero de mil 

novecientos noventa y dos (1992).- DOS . DOS.- Mediante escritura pública 

otorgada el quince (15) de noviembre de dos mil cuatro (2004) ante la 

notaría Vigésima Quinta del cantón Quito e inscrita el 29 de diciembre del 

mismo año, se aumentó el capital a trescientos veinte y un mil trescientos 

ocho dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta centavos de 

dólar (USD $ 321.308,40) y se reformó el estatuto social.- DOS . TRES.- La 

Junta Universal de accionistas reunida el veinte y siete (27) de junio del dos 

mil cinco (2005), según consta del acta que se adjunta como habilitante, 

resolvió: DOS , TRES . UNO.- Establecer como tope para el aumento de 

capital la cantidad de sesenta mi dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 60.000,00). Con el fin de favorecer a los señores 

accionistas, se permitirá que el aumento de capital se realice a prorrata de la 

participación de cada accionista en la compañía.- Los accionistas que así lo 

desearen podrán acceder al porcentaje de capital autorizado que no sea 

requerido por alguno o algunos de los otros accionistas. En caso de que los 

ta
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Gerencia de la compañía para que abra la inversión a nuevos accionistas.- 

Los accionistas acuerdan que si renuncian a su derecho preferente, el 

incremento puede ser realizado por nuevos accionistas.- DOS . TRES . 

DOS.- Incrementar el capital social de la compañía en cincuenta y cuatro mil 

ochocientos diez y seis dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD $ 54.816,00), con lo que el nuevo capital de la compañía Textiles y 

Algodón TEXAL S.A., será de Trescientos setenta y seis mil ciento veinte y 

la siguiente manera: 

Accionista Capital Acciones 

Actual 

Delian Inc. 80.327,20 200.818 

V. M. Peñaherrera M. 18.852,80 47.132 

V. M. Peñaherrera L. 22.565,20 56.413 

Susana Letort 18.850,00 47.125 

M. E. Peñaherrera L. 22.565,20 56.413 

Gustavo Ruales Y. 52.563,20 131.408 

Gustavo Ruales Samaniego 72.254,40 180.636 

Guadalupe Ruales S. 1.777,60 4.444 

Carmen Ruales S. 6.686,00 16.715 

Mercedes Ruales $. 8.884,40 22.211 

Ramón Martínez E. 15.982,40 39.956 

Alexandra Garcia Ch. 

Luisa Chimbo C. 

Carlos Miranda 

Alisa Sanchez y. 

TOTAL 321.308,40 803.274 

Aumento de 

Capital 

13.704,00 

-0- 

-0- 

-0- 

-Q- 

-Q- 

27.149,20 

-0- 

-Q- 

-0- 

7.344,40 

2.203,20 

2.754,00 

1.294,00 

367,20 

54.816,00 

Capital luego 

de aumento 

* cuatro con cuarenta centavos de dólares. (US$ 376.124,40), y se integra de 

Acciones 

94.031.20 / 235.078 

18.852,80 Y 

22.565,20 Y 

18.850,00 if 

22.565,20 

52.563,20 

99.403,60 

 A.7TTBO 

6.686,00 

8.834,40 

23.326,80 

2.203,20 

2.754,00 

1.294,00 

367,20 

376.124,40 

47.132 

56.413 

47.125 

56.413 

131.408 

248.509 

4.444 

16.715 

22.211 

58.317 

5.508 

6.885 

3.235 

918 

940.311



  

TRES . TRES . DOS.- Autorizar expresamente al Gerente General a reformar 

el estatuto social en el artículo que norma sobre el capital y su 

denominación, el mismo que contendrá el nuevo capital. Por lo que, en lo 

posterior el artículo quinto del estatuto social, dirá: “Artículo Quinto: 

Capital.- El capital social es de Trescientos setenta y seis mil ciento 

veinticuatro dólares con cuarenta centavos de dólar (USD $ 376.124,40), 

dividido en novecientas cuarenta mil trescientas once acciones de cuarenta 

centavos de dólar cada una. En los aumentos de capital los accionistas 

tendrán derecho de preferencia en proporción al valor pagado de sus 

acciones.- TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente en la calidad antes invocada, 

declara: TRES . UNO.- Que se reforma el estatuto en los términos señalados 

en el punto dos punto tres (2.3.) de la cláusula precedente.- CUARTA: 

FUENTES DEL AUMENTO DE CAPITAL.- De conformidad con la resolución 

de la junta general, que se eleva a escritura pública, el aumento de capital se 

realiza en numerario.- QUINTA: DECLARACIÓN.- CINCO . UNO.- La actual 

distribución del capital está correctamente integrado en su último aumento 

de capital resuelto en Junta General de Accionistas del veinte y siete (27) de 

junio del dos mil cinco (2005).- Los accionistas que constan en el cuadro de 

integración de la compañía Textiles y Algodón TEXAL S.A., son los que 

constan en el libro de acciones y accionistas siendo aplicable lo dispuesto en 

el artículo ciento ochenta y siete (187) de la Ley de Compañías que ordena, 

“se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el 

Libro de Acciones y Accionistas”, en todo caso y para salvaguardar 

eventuales derechos de terceros me comprometo solidariamente con la 

compañía a responder por los mismos, pues tengo absoluta seguridad de 

que no se ha lesionado derecho a terceros y que las transferencias de los 

paquetes accionarios guardan conformidad con la Ley.- Usted señor Notario 
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1 se servirá agregar todas las cláusulas We eto, a sstaálidez de 

2 este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA; copiada textualmente.- El 

3 compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

4 por el Doctor Diego Ordóñez Guerrero, profesional con matrícula número: 

5 Cuatro mil seiscientos noventa y cinco del Colegio de Abogados de 

6  Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

7. preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente 

8. por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su contenido y firma 

9 conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

   

14 % ING. GUSTAVO RUALES SAMANIEGO. 

¡is GERENTE GENERAL Y RESENTANTE LEGAL DE 

16 TEXTILES Y ALGODÓN TEXAL S.A. 

ss PM. 63-002f 

20 

21 DR. FÉM (Zn DAVALOS. 
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22 NOTARIO GÉsIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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24 
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Quito, 29 de julio de 2003 . 

      , : CURA : 07 z 

Ingeniero NS D Quitoa, MIJADT. E 

Gustavo Ruales Samaniego 
Presente:- 

a caso ó rralde Dávatos 
aL PÓOYRIO VIGÉSIAO QUINTO 

De mi consideración pu carton auno 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que el Directorio de la Compañía 

Textiles y Algodón TEXAL S.A. en la reunión efectuada en esta ciudad el día 29 de julio 

del 2003, debidamente facultado por el artículo vigésimo quinto de los Estatutos de la 

Compañía ha decidido designar a usted como GERENTE GENERAL de la empresa por el 

período estatutario de tres años. 

De conformidad con lo establecido, corresponde a usted ejercer las atribuciones señaladas 

en los estatutos Sociales de la Empresa y en especial la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

TEXAL S.A. fue constituida con escritura pública el 11 de diciembre de 1991, otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines, y aprobada 

mediante resolución de la Superintendencia de Compañías no. 92.1.1.1.0131 del 24 de 

enero de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 4 de Febrero de 1992 

bajo el número 230 tomo 124. 

  

   
Quito, 29 de julio del 2003 
En esta fecha acepto la designación 

Gustavo Ruales/Samaniego fecha queda inscrito el presente 

C.C. 170561971-4 | docu nio bajo el N7.24-9 del mp 4 . 

de Hombramientos Str a 3 

Quito,a . 200 

AEGBISTRO NO A 
   

    

po a Dr. X : 

sa ES REÁÍSTRADOR MERCANTIL 

Z nd “DEL CAMTON QUITO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE TEXTILES Y 

- ALGODON TEXAL S.A. 

En la ciudad de Quito, hoy veintisiete de junio del año dos mil cinco, a las diecisiete horas y treinta 
minutos, en el local situado en la Panamericana Norte Km. 7 1/2, comparecen los accionistas el Ing. 
Gustavo Ruales $., por sus propios derechos, que representa el 22,49% del capital suscrito de la 
compañía, el Dr. Víctor Manuel Peñaberrera, por sus propios derechos, que representa el 5.87% del 
capital suscrito y pagado de la compañía, la señora Carmen Ruales S. por sus propios derechos, 
que representa 2.08% del capital suscrito y pagado de la compañía, la señora Guadalupe Ruales S., 
por sus propios derechos, que representa el 0.55% del capital suscrito y pagado de, la señora 
Mercedes Ruales $S., por sus propios derechos, que representa el 2,77% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, el Lcdo. Gustavo Ruales Viel, por sus propios derechos que representa el 
16.36% del capital suscrito y pagado de la compañía, el Ing. Ramón Martínez E., por sus propios 
derechos, que representa el 4.97 % del capital suscrito y pagado de la compañía y con delegación 
y en representación y con mandato especial de la Sra. Susana Letort C. con un capital de 5,87%, del 
Dr. Víctor Manuel Peñaherrera L. y de la Sra, María Eugenia Peñaherrera L. con un capital de 
7,02% y 7,02% respectivamente del capital suscrito y pagado de la compañía, el Doctor Diego 
Ordoñez, en representación y como apoderado de la compañía DELIAN INC., que representa el 

25% del capital suscrito y pagado de la compañía por lo que de conformidad con el artículo 280 de 
la Ley de Compañías renuncian a convocatoria y por unanimidad resuelven constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas de Textiles y Algodón TEXAL S.A. como en efecto lo hacen e 
igualmente por unanimidad resuelven tratar el siguiente orden del día: 1. — Aumento de Capital. 2.- 
Compra de acciones en Royaltex. Preside la reunión el Dr. Víctor Manuel Peñaherrera, como 
Presidente Titular, y actúa como secretario el Ing. Gustavo Ruales, en su calidad de Gerente 
General. La Presidencia declara instalada la Junta y dispone que se trate el orden del día. 

A continuación se procede a tratar los puntos del orden del día, 

PRIMER PUNTO: El presidente informa a los señores accionistas que se requiere un aumento de 
capital fresco con el fin de realizar inversiones que favorezcan a la compañía. Se informa. de igual 
manera, que se necesitarán aproximadamente cincuenta y cinco mil dólares de capital fresco. La 
asamblea discute el alcance de la propuesta la cual es aceptada por todos los presentes. Se establece 
como tope para el aumento de capital la cantidad de sesenta mil dólares. Con el fin de favorecer a 
los señores accionistas, se permitirá que el aumento de capital se realice a prorrata de la 
participación de cada accionista en la compañía. Los accionistas que así lo desearen podrán acceder 
al porcentaje de capital autorizado que no sea requerido por alguno o algunos de los otros 
accionistas. En caso de que los señores accionistas no cubran el aumento autorizado, se faculta a la 

Gerencia de la compañía para que abra la inversión a nuevos accionistas. 

SEGUNDO PUNTO: Toma la palabra el Presidente de la compañía e indica que la inversión 
solicitada servirá para cubrir la compra de un paquete de acciones de la compañía Royaltex, 
empresa en la que ya tiene una participación Texal. Toma la palabra el Ing. Ruales y presenta a los 
señores accionistas indicadores de la compañía indicada así como la valoración de las acciones de 
la misma, Toma la palabra el Ing. Martínez y solicita se explique un poco más el potencial 

rendimiento de la inversión que piensa realizarse. Toma nuevamente la palabra el Ing. Ruales 

  

  

A a a



  

    | RA A 
muestra a los señores accionistas una proyección de di de Dnegátio IL 

empresa en la cual se piensa invertir mostrando las bondades y beneficios de la 1 8 1 sy ad á. 

Una vez aclaradas las dudas de los señores accionistas se autoriza a la Gerencia pard que negocie 
con los actuales dueños de las acciones la venta de las mismas de acuerdo a los valorés y rangos de 
precio a negociarse presentados a los accionistas. Se establece un plazo tope para realizar esta 
negociación de 60 días a partir de esta fecha. 

  

Concluido el tratamiento de estos puntos, la Presidencia dispone la elaboración del acta 
correspondiente. Redactada ésta, se da lectura de la misma íntegramente a los asistentes, quienes la 
aprueban unánimemente. A las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos se levanta la sesión. 
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Ing. ínéz anuel Peñaherrera M. 

Sra. Carmen A S. Ing. Gustavo Ruales Samaniego 

Ly e) 
Sr. Gustavo Ruales Viel Sra. Guadalupe Rualef'S. 

  

== 
_ Sra. Mercedes Ruales Samaniego _— Sp G. 

  
 



  
mn a 

  

A a / . - - . A 
a 

> 
qEP€áÓIA xx. A 

HORIGNAtE Ene Saad y HE REPUBLICA DEL ECUADOR . 
. I . ! DIRECCION GENERA 2 . 

E 10 R o EL IDENTIFICACIÓN Y Caco de > E 

EMPLEADO. P : CEDULA D : . 

PR vago E A UDADANTA we 1711686148 
EY E GARCIA z . RCI YA! AÑO, EMPERATRIZ CHACON o - EA o 
0. 1A DE EXPEDICION 13 A 0 /2005 , - MAY o 

2 

> BN 1660312 

CHACON. E ENORA ELIZABETH     

    

  

FECHA DE NACIMIENTO 
EG CiMIL 004- 

o 

CHI 

       £, Eso 
PULSAR DERECHO M4 2EL CEOULADO 

  

A 

po 
Ú + REPUBLICA DEL ECUADOR 

: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 

            

   

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

74 .0159 1713686145 

NUMERO CEDULA 

GARCIA CHACON ALEXANORA ELIZABETH - 

. APELLICOS Y NOMBRES 

PICNINCHA , 
- PROVINCIAS. 

" COTOCOLLAO. 
* PARROQUIA. 

  

WINTA DEL CANTÓN DUITA 

eral 5 
g prevista en el num 

al, Ague la COPIA que 
NOTARIA VIGÉSIMA Q 

De acuerdo con la fa 

del An. 18 de fa ley N lar 

$ ¡gua! alo a Eu, 

      

    

  

    

antecede € 

Quito, 

   



  

  

e 170979027-1 
LATA IZ == 

Á- EICELNCHA? UN 
MPA 

UN 0 

  De 2 A 

Oria, berota 

  

          

  

  

  

             
  

  

     

  

     
  

* 

4344242 

70 2 
4 E o 

.os 
—— — 

.. REPUBLICA DELECUADOR — * ! 
"TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004.. 

. . e. es Po > 7 pr A 

* CERTIFICADO DE VOTACION ami 

NN A 
0028 NARRA, pa 

"NUMERO ' Odo CEDLA 2.7 _ ed 
o - GUMBO CALAPAQUÍ LUISA BRATRAZ ¿: qe, 

EN cto, APELLIDOS Y NOMBRES ($: e 
DA y, ro Lc: 

, ya, - 3 

Acto, . = 
to “. > 
a to, > 2 8 

Ar E PAZ EZ 
a, pod 2 FJ SL ! 

MS tooo Era a O PS y Y E a 
HS o 00 Teja lor IDU O O > 

E] o 

E] 

   

   

    

      

NO rama marERima > 
De acuerdo S9N la ” ; 

del Art. 18 dela PY, 
antecede £5 7 Y 
Quito. 

E 

 



  
  

    

  

  

A
A
 

UA
 
¿
r
d
 

  
E
M
E
 

0 
GA
N 

+ 
e
 

a e a CITO A A
 . 

AN TAR TE CT 

A 
ON A Xi 

1 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION , 

ceouane CIUDADANIA no. 0501176768: 

SANCHEZ IZQUIERDO ALISA DEL CARMEN 

EE TO 1.979 

EPPOPARTALATACUNGA/LA MATRI 

memEEacEnTo ga 093 00983 

OTOFAXIZ LATACUNLA o 
TOTOFAXI/ LALBLUN

A ——— 

PATRATRIZ > 70 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
- 

1 TRIBUNAL SUPREM
O ELECTORAL 

. 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

    o] CERTIFICADO DEVOTACION
 | 

AT -0324 
psoe 

Vena Ba, 

   
2 

au hu E, 

+ PROYÍBCIA 0034 por dio 

BENALCAZARS0 01 YE 

PARROQUIA tus 

POFAiA IEIBRIMA 

De acuerdo con la fdo 

del Art. 18 de la ley fot 

antecede es igual al 

Quito, 

¿ora y, p12/ SSABGHEZ IZQUIERDO ALISA DEL CARMEN 

nar y AREMADOS Y NOMBRES + 

-PICHINCHA Tip! Lai cra) 1, QUITO 
otto! Te > v 

   

    

            

  

   JUNTA 
Sr e    

   

    

   

  

    

¿depa dos det idas 
QUITO 

ultad prevista en elnumeral 5 

al, doy fenque la COPIA que 

ogdumento prÉs, nro ante mi,    

 



  

a
 

  

  

  

  

SANTO 

  

  

el numera 

  
N ¿guiro 

15 

  

  

 



 
 

 
 

 
 

    
a
 

A
 

e 
r
r
 

i
m
 
p
t
 

AD U
S
 

  
 



TEXAL S.A.- 
CAPITAL AUMENTADO E 

OCTUBRE 2005 

CCIONISTA" * ,: 

GUSTAVO R 7 27 -131:408* 7 22131,408 
GUSTAVO R SS ds .403: “> 248,509 

GUADALUPE R 20554, ,444* a : 374,444 
CARMEN RUALES: Gó 715: EE 00 + 00o 16,715 
MERCEDES R ; 1% E 0222 06 AO 22,211 
RAMON MARTINEZE. | 15: 40: 4,9742% 39.956 |. + 67 Í. AE 326, 58.317 

  n 

      

  

   

, DysaD 
ce 3293 
0 pYoao 

o 22223 ho 
= Pu?2G a 
» 233> di os 

A Ni Sites Por emiFiroae.: 
a m Ll - 5 . 

52.3% a 
np . 
E 

      

e
f
O
N
 

  49
 
e
r
s
t
a
o
r
d
 

pe
ji
n>
e,
 

C
H
A
D
 
A
O
L
N
F
I
 

13
04
 
á
n
i
m
o
 

¿ 

¿0
00

00
 

  

6 an
b 

vI
dO

D 
e 

ed
bl

ay
 

Ao
p 

ye
n 

S 
Jj
ej
at
un
u 

(a
 

ACCIONES AUMENTO aumentoct2005   
o 

a
 
e
 

a



  

        

  
  

 



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a 

10 

11 

12 

27 

28 

  

solución N2 05.0.13.5498 de fecha 30 de diciemore del 2005 

tomé nota de la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañia TEXTILES Y ALGODON TEXAL S.A. otor- 

cada ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito, el 7 de noviem 

bre del 2005, al margen de la metriz de la escritura de cons- 

titución de esta misma compañia, otorgada ante mí, el 11 de 

diciembre de 1991.- 

QUITO, A 5 DE ENERO DEL 2DL€.- 

Za finia 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS 

NOTAKIO 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 
de la Resolución número: 05.Q.1J. 5498 dada por el Economista 
Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito, 
Encargado el 30 de Diciembre de 2005, tomé nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “TEXTILES Y ALGODÓN TEXAL S.A.” 
celebrada ante mi el 07 de Noviembre del año 2005, de la aprobación de la misma que por la presente Resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 09 de enero de 2006 
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REG ISTRO MERCANTIL 
DEL CA: NTON Qu PL     

NI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 30 de diciembre del 2.005, bajo el número 084 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 230 del 

Registro Mercantil de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos, a fs 401, Tomo 
123.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA: /DE ESTATUTOS de la Compañía 
“TEXTILES Y ALGODÓN TEXÁL 5, A 5 ptorgada 107, de noviembre del 2.005, ante el 

Notario VIGÉSIMO QU ¡Distrito M hibino de Quito, DR. FELIPE 
ITURRALDE DAVAL o gr ¿JO dispuesto. en el Artículo 

TERCERO de la citada stablecido,en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, piblié ida de del mismo año.- Se 

anotó en el Repertogio bajo Qú al 
a a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

RESOLUCION No. 05.0.1J. 5498 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 

CONSIDERANDO: 

“QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
bública. de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía TEXTILES Y 
ALGODON TEXAL S.A., otorgada. ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 7 de nóiembre del 2005, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
Trámites Especiales, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.05.1168 y 
SC.IJ.DJCPTE.05.640 de 27 y 29 de diciembre del 2005, respectivamente, han 
emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
05.388 de 26 de diciembre del 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía TEXTILES Y ALGODON TEXAL S.A., en los términos constantes de 
la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Quinto y Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

3 0D1C2005 
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ton esta fecha queda INSCRITA 1a pre» 
sente Resolución, bajo el NL__4% e 

del RESISTAD MEACANTIL, Tomo ADE. 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto - de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo 06 

ni e 

77, 
      
  

  

ELO 
Ll Dr. RAÚL GAFBOR SEGAÍÑA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  
 



      

  

    

    

    El capital actual suscrito es de ussSretara 
está dividido en 940, 311acciones 
cada una. . 

Quito, 30 DIC 2005. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS> . 

DE QUITO, ENC. 
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_NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Diego Ordóñez 

Guerrero, profesional con matricula número cuatro mil seiscientos 

noventa y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha 

y en dieciséis (16) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se halla actualmente a mi cargo, la copia certificada de la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

UULULII 

Compañía TEXTILES Y ALGODÓN TEXAL S.A., las razones de marginación 

e inscripción en el Registo Mercantil, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías, y la publicación por la prensa.- Quito, 

a siete de febrero del dos mil seis. 

    

   

pl | 
DR. FELIPE MURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIÉ ÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   


